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DI. ^ MOf IICIÁ. ¿ ü x s • 

AfiTÍETENCIA OFICIAL 

SMXO qnt leí Sus. A l u l d o j Bttrt-
^riosrseibañ lea súmeroí del BOLXTÍÑ 
qar «orrespondan al distrliio, dlípon-, 
¿i6m que M ñl« t t i i '9 |«mpiutn »l sitio 
in «oetmnbre, donde permftnoMT^ ]ia2-

*!'?3eil>o,del:¿-6jaero signíanteA; 
; SMteíerios'enidaría' d« aorser-

''<ñt.'lct BOUIÁMB eoieeeiomdos ordt-
. ' « M U a n t a ' para.- «u -«aeuaísraaelía¿ 
• •«« dAttiToiCmif* Mda |B».. 

SE PUBLICA IOS LDBES, MIERCOLES.Y VlEllfiES 

Sa «aocribeen la Contoduría de la Dipatacióu proiincial; k cuatro po-
sstás cincuenta céntimos el trimestre, ueno peeetaB. al semestre y quinao 
pesetas al Hño/á les particulares, paga clac al solicitar la suscripéión. Los 
Xiae^ d* inora"de la capital sa.haran por libranzardel Oiro mutuo, admi-
tíándooe aolo acllos sn las eoacripciohes de trímestre^j únicamente por la 
fracción: de pf flcla 'qiia . resulta. Láa'.üuacripcionat; atrafiadao s* cobran 
con tiumento prop^orcionál. , . " -

Los'Ayuntamientos^ da está ^provincia-abonarán. 1» suscripcidn con. 
arreglo á l a escala inserta en circular do la Comisión provincial, publicada 
en loa números de,este BOLETÍN de fucha 20 y 22 de Diciombre'de 1905., r -
' ' Xos Juzgados municipále'a; Kin distincidñ, diez pesetas al.año. 

Jíúmaros sueltos jeinticir-coc^utiiELos díiposétr... "•:.í- , >-~ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

:' Las disposiciones'de las autoridades, excepto, lar QU*' 
aean'Á instancia.:daa parte.no pobre, se insertarán oficial-, 
mente;, asimismo cualquier anuncio concerniente, al ser-
vicio nacional que dimane de - lar mismas'; lo de interés -
particular previo el pago adelantado dé veinte céntimoi : 
de pp'Rets por cada ifner dó inserción: . • \ , 

• Lós'anuncios áque hace;referencia la/circulár de 1( 
Oomiflión provincial,- íecha 14 de /Diciembre de 1905, en . 
cumplimiento- al acuerdo de * la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya-circular ha; sido," publicada 
en loa 'BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de.Diciembre y* 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nados'BoLKTiNEs se inserta. • 

fffflldffliei»: del Consejo: déllnistros' 

SS. MAL el REY Don 
Alfonso - X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria" Eugenia 
:(Q." D.-'''G.)'.'ContinCian sin 
novedad en su importante 
salud. ".. ... 

Desigual'beneflcio: dis-
-rfrutahtodas las demás per-
•sonas de la Augusta Real 
Familia. 

'GOBIERNO DK P2C7!NOIA 

'SegÚQ'me. parl icipá" AngelÍCol i - . 
."••Di»¡ yéo inb 'dé és ta capital , que-ha-

biUveo»I i i«TBmnd« ' l> ' ,Oraoja ; ; ; . e l 
~'dia'3\del ao taá l , j ~ i i é n n prado ,co-
.iindante á ¡ a s ' E n s ae:refar'eDoia,'lo 
desapareció una yegua de 7 efios. 
cón au'cifj,. .de.-7. mesee', teniendo, 
sospechas .qúe hayan'sido, robadas. 

E a ó a r g o i ' l s Guardia 'civi l y de].' 
. mis autoridades qao:do;mi depén•*•• 
-dón', procedan iá;U;:buscV''y;'ocupaV 
: ción.'de Ics'cnb'alleriascitades. ;. 
L:\V León -7 de'Diciembre do ;! 9 0 7 : - : 

' "..>' ^ r > ^¿El.Qóbemadori'. V.; ^ . 
A n t o n i o C c i n b r a n o 

.̂ ',''-V-',':".'.''-'-'í. '• Stñ'is • "-; '" 
': •Le yegua: Alzada; .l'20p metros, 

^poló 'cas tsño . lc r ic larga; cola idem,' 
' estrella blaúca 'óo. ' la-frente , el cas-, 

co de-uu pié es bl'nsco, y os chata. 
'/• • .Lá.>crib: .Alzada ' 8 5 - C í u t i m e t r d a 
;próximamobte , . coa igu'iles: señas 
. l i e la madre.• ; 

•DON ANTONIO C E M B R A N O , 
'•-. OOBERNAIIÓB CIVIL DB "ÉÁ' PROV1N 

OIA.' • ' . - • • . 

H i g o saber: Que remitida á este 
Gobierno'-por la^ Dirección ganeiaL-
de Obras públicas.nna ' ic 's tanoia ele- ' 
vada^al, Exorno.. Sf. Ministró de Fp -
ménto po'r Eustaquio • Fidel tíonzi-
les, veoirib de Pónt(ivei1r¡i,;sdlicitau-. 
do,1a concesión.del ' sproyécháin iea / ) ' 
to de' los "arenales auríferos éxis"-
tente's..e'n' é l ipaaca y .riberas, del rio 
Sil,en lá e z f e p t i ó a ^ e ' S S k i l ó a i e t r M . 
contados desde1 el e n c ü e u t r d de di*-
cho "rio: con; ' t i de Vili ifráncá'-í lei? 
Bierzo', frenfe.al -ki lómetro ÍSS-OÜQ' 

'dé lá linea férr |a ; -dé in i l enc iá .'lúft'" 
Cot 'uñá, S.jfrjós''f)00^''ci.otros'sgav.s--
abajojdó la Eataoi 'óníii 'T-üral, hasta"' 
elMimite.de'laJpi'íivihc.iá de•• premio,.i 
bié acqrdaíbiV'c'oóformó '4 lo dispues-; 
.M'eo.é l ' .« t ; . l .S 'déi la t I t ' '8 t rácoi^r ( Íe , 
14 'de;Jñnid 'de ISSi. 'éeilalár.uoVplu^-

1 zp*'dú tréipta-dias' 'pa'ra óirjlas redlá*". 
'mác.ionés-'qüo fofmúloa, 'hs;¡)ór6onss„ 
ó 'ént idados intoresadasi ' í 'ciVirtiondo': 
que,. durabte^ílioho pñí'iodó,, serhlllá;-
'de-manifiesto el prpye"ctó~'en' la'Jsf, 
(atura, 'dé ' :Obrese púb' ioos; .deVesta . 
provincia.- -• '!•: ; ••' - '•• 

, ...León % de Dioiombredo. 1906: 

A n t o n i o C c m b r n n o 

••; OFICINAS-DE HAOIKNDA : 

ADalNISTaá.CI(5N DE H Á C Í E N D i ; . 
' DB LA PROVINCIA DB LEON 

I m p u e s t o s o b r e e l c o n m n n o d e 
g a s , c l e e t r i c i d a d y c a r b u r o 
d a c a l c i o -
' " i ' ; ^: ^ a n i l l a r e s ' y } " ; ' "'.-." 

' • . E l r eg l imon to vigente "quéregu.a;-
e! pago del citado impiu'Sto", i-u!o-. 
i'iza la' celebración de concia: tes é n - ' 
tro la Hác i énda y .los iábr icsnt i 'S que 

.produzcan fluido, no p^ra la vo'pta,'' 
sino para su'consumo, particular; y 
cpmb.dichos conciertos tieoea ,que" 
celebrarse p t e e t e t m e B t e - . á c t é é " del 
31 del mes actual, no admi t i éndose 
una vez., fenecida la c t soa fecha, 
instancia'alguna en la qué se solici 
te la '"celebración de: etncierto para 

p; go.del citado impuesto, es'n Ádr' 
mi iüs t rac ióp . en su desej 'd.e-üar fu-' 
cüidades .al* contribuyentu .'*pa ra je l . 
psgo d é l o s g r a v á m e n e s ú.qua es tá 

.obligado, lo hnCB.s.iber-por medió de 
la prefionte,.cou..el fin de que iodos' 

.aquellos fabricantes que so dediquen 
'& producir flúido';para^eI;''cbñsumo 
propio, puedan" solicitar plicut.ciérto 

-'adíes ¡Ie4a fecha meucibnádii" p'oe's 
tmnacuirido diohojplaz'ojlebtir&n sor 
tiefacer. si ' impúestb^-.á ' .r tzót^dé. 50 
céntimi)s,;k¡lo-,'wat.hpra;1 consumido, 
y pur-medio dé "déclaraciónjarádi i ' ,1 
qü» tiVigualqiie los f SbVica ¿ t e s para 
el cüDsumo'públicoT."debér&'ñ presen ' 
t j r dentro de;.los 15 p i imérus diasV-
siguietitoj. al finado, cada . t r imést rb ," 
lós'db.-los Riiobios; y de ctída mea, los 
.(lela .o vp'ital, tekígiÓQ"&Vé; las"-V¿3%-' 
.'ponsafiiliSadés- á ' q ü e ' h i j í a IhgSr 
.los'.fabr.ic'antfS^qúe.niV'sit'Uf.'rg 
linpu'esto''deiüd'p.ji,;o'tWmb 
y ¿ Los .q ne_'déso6b?c'élebra'r''£Koib7jr" 
:t.o,-' i iTsoliciti iráníinediante instáuc¡& 
'drrigidaíal(Sr."' 'D.eUgá'do7'en.'lS 
í s i f f lu ' t iobs iar i;{i^nlj 'ailM.'qo'o' hañ^ 
do.ec-p sií áiiríea •Jeirpri6ximó.áfl'oi'.yi¡e.lj 
:prboió.-.del-c6ste', '"obligan'dóse:i"prp--' 
'sSii'tár-jltÁ; libros yídetnás 'documen-J. 
tos quo'Vi Haciiiuda.crea necesarios; 
piifá practicar las. cómprob íc idúes 

•q'uó'-cstimo-convenie'ntesV:"¿l?;" -.-
:•- ::l.són Vi 'de'Diciembra.í .de' 191)8;—:; 
ErAdministrador de;H£LCÍeudá",'Jüab 
Montero y Daza.. ' ; f ';• " i " . - , ' ; 

T r a n s p o r t e s 

- i - E s t i 'Admin i s t r ac ióu , en' c u m p l i 
miento á lo dispuesto en el Regla
mentó sobre.transportes de viajeros-
y merciincias,- ha'acordudo invi tar á 
todos ¡es dueños do diligencias, ca-. 

' r rúajes; ómñibus . ' - r ipper t s -y"demás ' 
; v'étíicúlos que. eis.esta provincia vie
nen de'dicSudbso ó proténdan dedi-',: 
carse' en el año p róx imo al transpor
to da viajeros y metcaac í t i s , ya sea 
con seívicio temporal ó p e r ó i a c é n / 
té',.'á quo'.sü su-yai. presbotár^. el aL-
tr.corrospo'a'iiobte, ' p u r a c e l e b r a r á e l . 
pporturiO coocierto aqueilos qao ha-
gao recorridos mayores de «ó k i ló 
metros; para obtener 'pa tánte . los que 
hagan recorridos menores de los 35 
k i lómet ros ;debiendo advertirles que 

él alta puadeu. presónfarla', indistiní '-, 
tamonte,; lo mismo pn la. Alcaldí¿'v 
respectiva que eñ .esta' Adiniuistra..,:' 
c ión , ' en el preciso término, de ocho*., 
diás, para lo cual deben presentarla* 
por duplicado y" en papel de .ofició; ; 

, con'apercibimieato d e q ü e i ios due-, 
ños dé los.citados yetíicúlosfque no"3 
pre.«étit.en e! a l ta-de-que "sé- t rá tá , . 
una , ¿vez ' trapseurrido.. e l r . té rmino ' 
concedido se les formará eVoportu-" 
no^eipédiet i te , , p i r a p rocede rvá '.la 

J iqüidaciqb .del i impüesto i m á n de,, 
r lOicéntimbs de peseta pó'r kilómetro' '^ 
•de, r e c o r r i d ó í j viajero; i'parViñdplesí 
en.su- yirtutli^lost-porjuicios.icbnsi'-

•goieptó»;;^;-*:-»"'-.:.;.;: ' ¡ ' Í ^ H ^ Í ' 

._ . - ;áp^ '^ ' f i^; , . : j? í^r8 '"quS;: lM>ti t»-"^ 
^ a d . ^ ^ o ^ j q f f p e a . ' H g o S r n q c i á . ' . i ' o s ' . 
•Síes; 'Ál^aláMMd.e^caCa.^ófic 'cia ' , - ' 
: óo t^ .%pr^ .n f th fM 'de?és t i ^ 'Adf f l iV^ 
- i í i s t rociónvrse 's^rvi iá í 
p.or'ros agentes^dP/su^autoridad-.'sesi 
) i o U ü q ' a e : i a ~ g ^ ^ ' f ó ' ' p i r Q a j ^ r # o a d a » ' 
íúffo/de. lósidupáos^de ;c"octíési;'íem-''*: 
:présas^'dé;diligencia'8,:;cbr 
qaierá'bti 'á ' / .cláso ' 'dé Vehículos qüé^'; 
se dédiqueo s í t ra 'cepor té-deí v i a j é - " 
,ros ó - .mercancías ;'-y •te'ógán.;8u..ve-"; 
ciudad;ó.hagan^él. ' . ' recorrido* por.el--
t'é'rmiub m u ñ i c i p a l . - réquir iéndoles í -
pafii lá " preso i; f a ción ¡dé 1 a 1 to.' iy .ad"-! 
vi r t iéndoloe .que' portel 'irieró'hecho'.. 
dé estar. ' incluidos .én-.la.matriculá • 
de-industriáiv~se-en tenderá ^qué han -
solici tíidó ltíL pateo te'co rrespondien V 
' . te, 'expidiéndola por esta A d m i n i s - -
t r i c i o n sin otro requisito;; h a c i é n . 
dples entender los;' perjuicios y-res". 
pobsabilidades q u é pueden, i r r o g á r - , 
seles 'do uq -cumplir,' él, "expresado > 
réqu i s i to .dec t rp del término. ' (ijado;-: 
pues ¿ d e m á s ' d e ra' i iquidaciÓD'der 
impües tó en ' la forma antes oi'pre;" 
sada, quedarán.- sujetos .á ld fórmaV 
ción di.»'!; expediente ' é ' ' iñcú i sos on . 
upa multa del.duplo. deMa cantiilad" 
que resulte defraudada..para:«lTCBO""-' 
•ro, con más, el- 5 par ICO de intere-
sos de demora; debiendo ¡os señores 
Alcaldes ivmi t i r las 'd i l igencias d é , 

. úuúdcae ión dentro del' t é r m i n o de 
cinco diiis, á contar dbl .siguiente 
al recibo del BOLETÍN, OFICIAL en \ 
que aparezca inserta la presenté . , 
circular, a c o m p a ñ a n d o á las mis-: 



mas una relacióa que eonteogn, en 
casillas separadas: 

1." E l nombre y veoinflad del 
das&o del coche ó carruaje, empre
sa, etc. que en el t é r m i n o munici-

pnl se dedique al servicio de con • 
ducc ióo de Tiajeros y mei'Cancias. 

2. ° Nombre y coudicioae» del 
veh í cu lo que empleen. 

3. " Ki lómetros que recorrea. 

4.° Caballerías que empleen. 
i . " Niimero de asientos del ve

hículo ; y 
6." Precio del billete en todo el 

recorrido, coa las obssrvaoioaes co 

rrespondientes al precio del billete 
en los pontos intermedios. 

León i de Diciembre de 1806.— 
Gl Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E LEOM 

N E G O C I A D O DE M I N A S 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conforméndose con lo propuesto por esta Admin i s t rac ión , y en v i r t u d de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento vigente para la admin is t rac ión y cobranza de los impuestos mineros, ha resuelto, en providencia de hoy, enajenar en pública subasta l i a 
minas que & coutinuacion se detallan, bajo las condiciones que seguidamente ee expresan: 

't 'r 

N lunero 
d« la 

.carpeta 

1.118 
T . i a o 
1.128 
1.129 
1.130 
1.13! 
1.132 

-; 1.134 
1.136 
,1.'137 
1.119 

: 1.31-1 
i . m 

Numero 
del 

expediente 

2.141 
2 . 2 1 » 
1 . 333 

. 2 . 3 3 1 . 
•2.335 
2.336 
2.347 
2.379. 
2.43.! 

•2:439-
2.196 
•i.78o 
2 . r40 

Nombres de las minas 

C l a r a . . . 
Antonia. . . . . . . . . . . 
E m m a o u e l . . . . . - . . . . 
I r u o d a . . . . . . . . . . . . 
Cristina. 
D. TaüCredo Lopes . 
D e s c u i d o . . . . . . . . ; . 
E l v i r a . ; . . . . . . . . . . . 
Oscura.. 
B e r t a . . . " . . ' . . . . . . . . 
A o i t » . ; . 
Francia1. 
D e s e a d * . . . . . . . . . . . 

Clases 
del 

mineral 
Nombres de-loa dueños-

Hulla. . D. Manuel Rius 
I d e m . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . 
- I d e m . . ; ' . . ¡ Idem ; . . . 
I d e m . . ; . . . . . :Idem . . . . . ; 
Idem . . ' . . . . ..ildem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem Í . . ; Idem . ; 
I d e m . . . . . . ; ; D. Juan Eulogio P é r e z . 
Idem . . ! • Mu'..uel R i u s . . . . . . ; 
Idem.. . . ' . ." .•• ,'Idem . . . ? 
í d e t n . - . . U e m : . ; . ; ; . . . . . - . ; . - . 
I d e m - : . . . . . . :D."Diooisio F r i t chs . . ..J. 
M e m . . . . . . . . ' I t e m . . - . • . - . . . 
Idem . . . . . . - . ¡ D Vteeri te.OrdAfira. . . . 

Termino municipal donde 
. radican: 

Matallana 
Idem 
Idem . . . . . . . - . . 
Vegacerrera. . . 
U i t t l l a n a . . . . . 
Idem- . . . . . . . 
Idem 
ídem . . . . . . . . . 
Veldopielago . . 
Idem . . . . . . . . . 
t t a t t l U n a ; ' ; . ;-. 
Vegacervera:. . 
ValiifllnirunroB.. 

Numero -
de perte
nencias 

Bectarea* 

15 
U 
50 
45 
17 

9 
45 
86 
3 o 
3» 
24 
12 
12 

Canon anua] 

V i t t t a i ' 

60 
48 

200. 
180 
68 • 
36 

.180 

.344. 
110 

: 168 
96 
4 8 -

180' 

CiflTitUAEIlH 
Tipo para 

las subastas 

Ventot CU. 

2.000 » 
1.600 . 
6.666 66 
6.000 . 

•2.266 66 
> 1.200 » • 

6.000 
11.466 (18 
4.666 66 
5.'200 . ' 
3.200 . 
1.600: »'> 
6.000. >. 

i r * ' 

P U E O O D E C O N D I C I O N E S 
l ' . * Las -subastas de las anteriores m i M e v - t e n i t á n lugar los días '¿8 del actual , i ! y -7 a i Enero p ióx imo; é las doc* de la miuJana, eu la Delegaci6a 

de Hacienda de esta provincia, ante el Sr. Delegado, Presidente; Interventor ae Hacienda, Icgenioro de MIDS», Administrador de Hacienda y Oficial -
.del Negociado, como Secretario. / v.-.. - „. • -, : •. -. -• • -••r •.. ._. 
» ' 2 ' - Para tomar paite en la subasta serimecesario depositar previamente »D Deposi tar ía :P>gadurm. de Hacienda, o en el acto de las subastas, ante 
el Sr. Presidente, el 5 por 100 del valor de capi ta l ización de.la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se ingresará-, si se le adjudicase 

' * ' la mina, ¿- 'cuenta del total por que sea rematad*; devolv iéndose al loteresado en el caso de que no le sea adjudicada la mica.. • - , •.» *. - - • ,. 
-•'••. 8*'••'No se -admi t i rán cumo licitadores los que sean deudores á la Hacienda, mientrss'oo - acrediten ester al corriente en aus.pagos...... • -.•» . . 

4.* Los dueños 'de las mioas podrán liberarles haeta'el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas,"pagando en el acto, y antes de levan-.. 
*- tarse la seeipu, el descubierto, recargos y ccst!s;y. los trimestres vencidos hasta el en que-la-liberrcion se hsga. . r.- r • » - ? 

i , Í S - ^ N O se rá -admi t ida postuva^que no cubra el tipo de lo subasta, que sera el-mismo para las tres.-i- -- .!,. - . . . ; 
- i - • H."" Si se adjudícese una mina a a l g ú n postor, y dejase transcurrir veinticuatro horas sia completar 8l_ pago total de la subasta, pe. 'derá-el-deposito : 

consignado, que qutdí i rá á . tavor-del E í t t d o . • v.v- .—.•..-„">••;.< .«.;... .-ir. 
^ -7; ' Los interesados no podr in ex ig i r o t ro ' t i tu lo q u é la carta de pago correspo,-id'ente,"oon la que acredi tarán ' sujderechj.-psra que previo aviso de 
esta Delegac ióOr pueda el-Sr. Gobernador, expedirles el t i tu lo de propiedad, con el cuel inscr ib i rán á . su nombre en-ebBagutro d» la; propiedad -la mina 
subastada. " ^ - •„ . ' 

« • :Lo que se hace público para conocimiento de los que.deseenitomar parte eo las subastas, ,:>,... . •*! .h?-w+.^-: 'y* . :<?- .Í-
«:. " L e ó n 4 de Dicieoa bre.de 1906.'— El Admimstr tdor d e H a c i e n d » , Jueo .Uontoro y . D ! i x a . 7 : , - c j . ' -xv ir¿" < * s " í < \ ; - : " " - . ^ t - - ' ^ - ' ' • -

AYONT-VHIB.-I roa 

U I 

" ' V A kaldia consMitcional de ' 
. ... . . , 'ürdialis del Paramo- .. 
— '<-En la Secretaria de.oste' Ayun ta -
. miento. y por e l - t é rmioo . r eg lamea • 
• tartajee ha l l an-expues tos .a l -p i íb l i - ; 
'eolios repartimientos de. Ia"-riqueza 
.terri torial y rurbano-..asi nomo, tam -
bid'j'la' matricula r i d u s t r n l que-h-in 

."de'.regir para e l -aüo de.l907..Eu es: 
te plazo, que os de ocho y diez dus 
respectivamente, podrán examinar 

• lee los contribuyentes é interponer. 
- reclamaciones; pasado - é s t e no se 

oirán las que se presenten. 
• Urdía les del Paramo 4 de Diciem-

• bre de 1806.—El Alcalde, 'José 
• Franco. . 

Akaldia corutitvctmal di . 
Calzada del Goto 

• Terminado el padrón de^celulas 
personales de' este.Ayuntamiento,: 
correspondiente al año de 1907, 
queda expuesto al publico por . t é r 
mino de ocho días ou la Saoretaua 
de este Ayuntamiento, para oír re 
clamaciones. 

' Calzada del Cot í 3 de Diciembre, 
de 1906.—El Alcalde, Manuel-Rojo. 

Alcaldía consMucional de 
Paradaseca 

Terminado el pudron de cédulas 
personales para el p róx imo a ñ o de 

.-1907. aa b i l l a .ex |,uetto a l 'publ icg . 
'en.esta S e o r a t a n i ' p o r . - t é r m i n o , 'de 
:ocho¡d ia8v pa ravoir.Mieelamífgiones"'.. 
.-..,PdradaseCH-:3 de -DicismÉre de 
--1906.—Bl;-Alcalde', Miguel Dlaz.i? % 

;« Alcaldía coxstUitctonal de n " " -
•, .... _. • Ouruceao • 
••. Para oír rdclamaoiones-'so challó: 
exouesta al pub ico por t é - m i n o de. 
diez iliiis.- el padrón-de.cé lulas per-., 
sonales de este Ayuntamieuto para 
.el año de• 1 9 0 7 . - . « • . - • - - • • . . - . 

Carucedo-'-.-l-;' -de Diciembre de 
1907.—El.Alcalde, José-Moral . -;. . 

. Akal i ia conshlwionalde • 
Qrtyalde Oampot 

- Se halla de-mnnifiesto. eu la Se-, 
cretana mun ci[>:il. por . termino de 
diez días, el pliego dercondicionee 
baio - laa-'.cuiles - ha' de l levarso-.é 
efecto el arriendo', ¿ venta libre.de 
todas las especies de consumo com
prendidas.en H -tanf.i primera, del 
Rsglsmento del impuesto para los 
años de 1907, -1908 y 1909. ba|o el 
tipo de 10.7n0.23 pesetas: a que as,, 
cienden Us cupos y.racargos auto-
naados.- - .' - • 

• L i subasta t endrá lugar en estas 
salas coasistonalos el día 16 del co 
rnente. de diez á doce de la maña
na, y por 'el sistfma de pujas- á la 
llana, no admi t iéndose postura que 
no cubra aquella t a sac ión . 

• Si se^declarase .desierta, esta^su;.. 
basta - p j f falta/da licitadorss.'.se'ce.-,-
lebraia-u o í s e g u n da-y, .úttima-, .con.-; 

, con idénticas- fjrmalidades,-.:elidur-; 
.2;l,-deLc<im6nte,- des t inándose laC, 
pr imoi i ' í f iofa - áfrlss -proposiciones.' 
por todos losiramos -rennidoBr-baio.: 
su total.importe?-y á;f dta de.l icitai . ; 

.dores,"se admitirán--fcn."la-..seguo!Ía 
horailas'postujas-parciales que-sj . 

.hiciesen A coda'uno de- aquél los y ! 
por las dos terceras partes de su-ta-
sacion, pero en este caso el ornen-, 
do solo será , valedero por el añ:) do ' 
1907. \ 

Grajal-de.Campos 5 do.Diciembro^. 
de 190».—El Alcalde. JaciL'to B i rga 

Alcaldía constitucional de 
•::\!. Valderrueia 

- Da los.campos de esta.villa desa-.. 
pareció el: día .27 do. Noviembre u l 
t imo una j e g u a de-las señas que á : 
continuacion!se.expresan..Por.- tan 
tQ; se r u e g t - á las autoridades y-p-ir- ; 
tioulares en cuyo t-armiao se hu 
biere apireoulo. que la entreguea ó 
den cuenta á e s t a Alca ld ía .pa ra po-
nerlo en cooooimieato de su dueño . -
que sat isfará los gastos que hubiere 
ocasionado. . . , 

Valderruaia -3 de Diciembre-de 
1906.—El Alcalde; Faustioo ( íomez 
Mart ínez . ' -

S e ñ a s de la yegua citada: Alzada 
seis cuartas y. media, pelo negro, 

- o a l z í d a ' d e l . pie derecho,•caretcj'-lle -
•va cabezadaitiegra nueva; va t i aba j . -
',da •jde';'i8S-'manos;(si>no:-ha'.ioto-la'-
..manea).v-y.'.ieneípor marca una•Yien;. 

una de las ancas ', ' J 

- • ' i.Alcaldía conslitucioml d e . . >• 
Bodiezmo ' v -

Plácido Alvarez Cíñoj" , Eleuteno" 
O a t i é r r e z ^ y . Qutiorrez:1- .Venaniuo 
U o r í n Gut iérrez" y Joee Rc-drlgucz: 
Mar t ínez , domiciliados -en. Casarcf; 

-Pauluio,QonzálezvAlvarez,. .de'-Via---» 
dangos; D imingo. Dwz y Enrique 

. .Gutiérrez Cañón , de.Cubillas; David 
y Matías López Ca60o,.d6.-Villama 
Din, han desaparecido de sus respec 
t i ros pueblos, seg-íia ma comuoicaa 
los padres de-Ios-siete primeros y 
Francisco Cañón, presidente del con

cejo de familia de lo j dos ú . t i m o i . . 
- Lo que sa .anuncia.por medio d*l -
presente, y se ruega i laa an to r ida ' í -
des procedan i.la,busca de.los ci ta- . 
dos individuos, y de ser habidos los 

-pongin'á-'dHpoaifiioa de esta A l c a l -
día 
•- Rodiezmi 28 do-• Noviembre . de 
1906.—El Alcalde, P. O . r N : Bodri 
g u e i . . - - -

Asüas de los. motos anteriormente 
, citados • • •. ; 

. El Plácido: de ~2I años de edad, . 
estatura 1 'Sf-S metros,- pelo negro, 
cejas ídem, ojos c a s t a ñ o s , nariz y 
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boca rfg-ulores, color pálido; viste 
traja de paca color ci.fé. 

Eleuteric: de 20 años , estatura re
gular, pelo negro, ojos y cejas al 
pelo, naris larga, boca pequefia, sio 
pelo de barba; viste t r t j e de pana 
rayada color Cfcfé, zipatus borce-
g u í e s y gorra ce visera. 

Ve t i a t c i . : de 20 auos, estatura 
reguler, pelo tefigro, cajas y ojos 
ídem, color bueuo; viste troje de 
paño negro. 
" l o e é : de* 18 años , estatura regu

lar, pelo negro, nariz grande, boca 
regular,:color;bueno; víate traje de 
pafio, zapatos borceguíes j boina. ; 
: Paulino: de 20 años , estatura alta, 

peló négro", ojos rajones, nariz la rgó , 
barba negra, eolur moreno; viste 
traje do p tüo .neg ro . - , . ; 

; \ , Domirgc ; do. 20 aBos, estatura 
; 1'700 metros, color rubio, ojos aza.. 

les, pelo también rubio; viste truje 
, ; d 6 p a ñ a i í z u l . ...y: 

•'' VVi'Enriquer de 19 aüos , estatura 
l '&2á*mettos. .pelo negro, ojos idem, 
color, t r igueño; ' viste 'traje-de paño 

. negra'y zapatos borceguíes , . • .;.--* :\ 
' ~. Dayid: de 20 añóa . es tá tBM l ' Í S O 
J /metros",.color 'inóreDO,- ojos y pelo' 
• '. -.-*Degr68;','la,voz, ún; .poco gangosa,' 

ba rb i l ampiño ; /v i s t e traje do lauillá 
color oscuro; y V A . •• '•" " 
s Mátiáét de 18 años , estatura 1,731 

/.• metros,?:color moreno, o jos . cae tü -
- ños , algo bizco, barbi lampiño; viste 

-. .; traje Je lanilla r.za¡ oscuro." . •.' 

•-AluUit'.cotutituciimalil» 
." U:' -Biostco i é Tapia V' * " . ^ f ' 

fV-D.*' Cándida i Mar t ínez; viuda y 
. vecina de Eapfnosa, acaba de-parti

c i p a r & .esta Aicaldía que .- él díaV?, 
í d é l cbrri ' 'ote mes de sap i r ec i é de su 
.casa'sii" hijo (ieratdo^Vega. Mar t i ' 

. sez, de 2l^añoB de e'd'adi de bastan;* 
te estatura, .ojos pardos, pelo, casta^ 
ño , ' ce jas al pélb; v i s te lpan ta lód dé 

; . p a n á clara, americana y chaleco de' 

f i a n i negra, calziba botas rojas y . 
leyabaíbo'ina azul é i b a i o d o c ü m é o : 

. . ' tadu;•y ' laucque. jmau¡testó dirigirse• 
b i r los , trsSsjqs.'df l a a í m i b á s ^ 
• rias, coc5o;ap.es8rldel;.tiempó.tr8nS7. 

"'^tenoerósa-de c j ¿e .haya :emig rado ai, 
"...exttáDjer'p;;diceJlo'p()ne én mi co-
J'nbcimientb para quejpor ilas.autoii ^ 
-dadesi'tairfo civiles abmojnUttaté*. ' ! 
J ' ^ - í í i i oeedaá ' l a ' bBa^ ty 'd í t eoo tóDide , 
« d i c h o 'mpchacIípVjpppié.ñcloló^i*3'*"; 

E' osíción d é í s n 'madre, -caso"Áe i i t : 
1 hab idó ; significando. due: dicho jo-
.yen le correspondió / e l "núm. ; ( ) en 
'éllreem'plazb de 1905, -.",..;¿r 

,Lo que s é - r u é g s i se .publique en 
él BotBTm OFWIAL de esta provinciá ' 

- á los fines expresados.- .. V 
Rioseco de Tapia 29 de Noviembre 

de 1906.^-E1 Alcalde, Ramón . A l -
v a r é z . ' ~ " -' '•'•V-"-„;-'- -. 

:. " • > 4 l e M U $ m ¡ # t í a é ¡ t & . 4 i 
. . Sania CoümH áe- .CuwetáJ. . - ] 

'. ; El vecino de Barrillos de CuruéSo,-
Gabriel Kernáodez . ibe dice ¿on feT 

; cha 27 del actual lo siguiente: - \ 
/ " • £ ! que suscribe pune eb eoooci-" 

: miento de la digna autoridad de 
V . q ñ e el diá 7 del actual ha desapa-, 

: récidb de la casa paterna PU hijo 
• ,< Gabino ' .Fernár .dez Fernández , ' dé 

•' edad 17 años , estatura regular", co; 
'; lor morebb. 'pslbr ceja¿ y ojos cas

t años , Barbilampiño; viste traje de 
pana oscura,"ciiinisa de cblór , boina 

. negra, botas negras de goma y ta-
' pabocas de lana nuevo con cuadros 

azules y encurnados; el cual, s e g ú n 
i i formes adquiridos por un pariente 
que tengo ep la Coruña , se ba em 
borca.io para la Repúbl ica Argen t i 
na: por cuyo motivo ruego á las 
autoridaiies procedan á su deten
ción, y caso iie conseguirlo io pon
gan á Uisposició'i del r e c l aman te» . 

Lo que se publica en el BOIBTÍN 
OPICUI de esta provincia para cono
cimiento de las sumidades y fines 
expresados, si fuere posible. 

Santa Colomba dé C u r u e ñ o 28 de 
• Noviembre de 1906.—El Alcalde, 
P. O., Antonio Fernández . . 

' A k a U i a c o m t i t n c i t i M l í e 

" . . . ' Villiíúriel. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por .pste Ayuntamiento y Junta ' 

'municipal en los sesiones ce léb ia -
dás ,en e r ú l t i m o ' t r i o í e a t r e del-co-. 
n i e n t é a ñ o . / ' : / ' . ' • i ; ' . ' - " . / 

Sui tU\ i r i inar ia -.del diá 5 de Julio 

'•' ^•"•,:..,;-é<t¿ 1908. . . . •. •' 

Se abrió ; la sosión 'á las dos de l £ 
tarde, bajo la présideocia de Sr i A l 
ealdeVopn ps i s t éñe i a dé seis señores 
Oonce jUés . ' ' 

Se l e j d y fué aprobada el ac t a ;dé" 
la in te r io r . . , , •-•f .:. .'• '.-^ 

' Quedó entér i idb él! Ayuntamiento 
del estado de fosJos. --• ' , 
'•'/Se- acordoque/por la Alcaldia'se 
publ iqué /an'baodo-prohibiendo la 
entrada dé ganados en las rastroje
ras, caminos,, sendas yVmadr icés , 
ín te r in no^sé levanten por completo' 
las miéses . " . ' ^ „• ' 

>" :Serió* ordiníria di ldüi l i *. 

, Se., abr ió la ses ión 'á las dos dé^ l a . 
tarder bajó" la presidencia del "señor 
Alcalde, cob asistencia'de cinco se-

-fiorés Concejales.,. . < - -' 
•• Se leyó y. ' fué;aprobadá 'e i ;act8 de 

v l i «otor tor . , . . \ •• * •- ." *" 
' -Quedó enterado el -.Ayuntamiento' 
.del estado de fon'doB;-' ' . ' * , •* 

••Se deses t imó "libaí-denunciB que 
c o n t í a í p . r M i g a e l y D.-iorenzoXIa-;. 
iñozares;,; fi'réeéntárun-.á.esté .'Ájjins 
t á m i e n t b v a r i b s l - v e b i ñ o s d é l ^ 

•.dejryillatariel;/pbr^exi8tir" las'plan-"; 
•tacibnés"'á*'q'u¿,íla">misma! se fefieré • 
envfinña;d'e la;' propiedad de los de/. 
Imandados; y corresponder su.cono-; 
Jc imiéu tp ; i r í I c t é S T r ^ 
ribs, dé conformidad cón lo dispues
to eh.el á r t : ' b r d e j a ley;da Eojuicia-
"miénto c i v i l . " • • ' : X . i } 

; / " ' / ' - / í / i S ¿ & i í í / i i ¿ i ' Í 9 '-/:/C * / \ / 

/ Í S e abrió la sesiób á . las dos d é ' l a 
tarde. cbú aeisténoiá de seis señerés ; 
Concejá les , bajo la: presidencia' d e l 
Sr. Alcalde.' ": ':- '" '-: . '>.. 

S é j e y ó y fné aprobada el acta de 
la anterior. ' '' • /".-" . 
:, Quedó enterado 'a\ Ay nnti imiento 
del estado "d« fondos. 

Sesión del di» 26 

S« abr ió la sesión -á las dos dé la 
• tá rde . bajó l i prés ideuciá dél'- señor 
Alcalde, : con asistencia, de: seis se
ñores Concejales. . " •.; ' 

V;-8é leyó y fué aprobada el acta de 
:la-anterior."',::;: /-• ••,;•*'.,: ,- .-/:• 

/ Quedó enterado el Ayubtamiento 
del estado de fondos. / " , ' / : 

So acordó nombrar Comisiónado 
para la entrega en Caja dé los m o 
zos declarados soldados' en la r ev i 
sión del a ñ o actual, á D. Gumersin
do Llamazares del Olmo. 

fisrián ordinaria del día 2 d s Agotto 

Se abrió la s e ú ó n 4 las dos de la 
tarde, bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde, con asistencia de seis se
ñ o r e s Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acordó nombrar individuos 
.para formar la Comisión de Hucie.i-
na, para la confección del proyecto 
del presupuesto municipal para e l 
a ñ o de 1907, á D. Gabriel Rodrí
guez, D. Tiburcio Pérez y D. San
tiago Garc ía , Concejales dé ente 
Á y u o t a m i a o t o . ;> 

Ststím, uriiiMtin ie i din 9 

Si" abrió l.-i s';s;ó'i ¡i iss dos de:-la 
tarde, bajo la ((realJuncia del señor-. 
Alcaide,, con asistencia de seis se-
ñ o r e s ' ü o n c e j á l e s . .:, 

. Se leyó y fué aprobad» el acta d é . 
la aatei ' iór. ' .".- . ;'•:,;. . 

.Quedó enterado el Á y u u t a m i é n t p ' 
dé l . e s t adó de'fópdbs ' '.-;". 

de a p r o b ó . J a ' c ü é a t a dé lo.inver- -
tido en gastos do oficina J u r ó n t é el ; 
tercer t r ímést ré .dé l «ctualiéjercicib.-

-Se'acordó'la1 dis t r ibución de fún-;: 
dos' pa ra "los págbs delfines actual : 
por orden dé preferencia. V '! '• 

, ' : Seí i iríqrdinariádel día 18 ;. -

- Se .abrió la sesión & los dos de la ' 
jtaroe, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de cinco.se 
ñ o r e s C o n c e j a l e s . . - - ' / ; / ( " ' 

/Se iéy 'ó 'y;fué aprobada e l -ác ta de 
. l axáa te r ¡o r : / ¿ 
. / Q u e d ó enterado el Á y ü n t a m i é n t o 
,del estaco de fondos. "'''-v' . ' / . 
.'" Se 'acordó,prevénir & D ''.Uamer-: 
ta Al ler , vecina de Rodérps, iqúe 

i dentro del t é rmino /de d iez 'd ías des;, 
f t roya las paredes- édííica'daB ,aa la 
"plaza/pública del 'Medid,' lagar del 
puéblo de Roderos,.dejando las co 
sas al ser y estado qua untes tenian; 

•con'apercibimiento.que/de no v e r i - i 
ficarloT/«e b i r k * k , t a cbs tana ipo- . 

^uiéñdola.adémás, . lá inulta de'ilS pe-' 
setas en papel dé :pñgos ' a l Estado^ 
con,qúé*q.ued% conminadas . / 

' 'i;»-*; SetUn ordinarñ dtl d ü 2 é ~ ; / l . ' 

/Sé\abrióYlí,s"tsió"n;'á ias ídes /de l í 
tarde, bajo la" presidencia dél-Beñor 

^Alcalde, co'o ' as i s téoPia de s e i s í s e i ; 
^ñores-Concejales;;»-;'..'.- --'.¿-v,;.- J - •/• 
/•/lSé;ley'ó/y faé 'e 'prpbada. él acta de 
4i/antérior . ' ,« . '^»-. ' , ' ..;«~-'í ' / / • , ' rf':¡X 
{u,/Se"/acordó*llevar.á cabo '188»obrásí 
de ' r eparac ión de la Escuela de los, 

^ ald6sbgóB>''y - q ú é ' h a b i é ú d o s e a g ó s 
tado lo consignado para ins t rucc ión 
pública", se satisfiga;s;j í r bpo r t écon 
cargo al capí tulo de [mprévis tos ; ; ' " 

" F u é / e x a m i o a d P ^ d e t é n i d a í n e n t e 
por é l A y t i o t a m l e n t o é i p r o y é c t o d e l 

:p'ré'supuesto iúunicipal formado por 
la Comisión de su seno/para él e j é r ' 
cicio de 1907/ y: .ést imAndolé .op'n/ 
iorme y arreglado á la's 'diBposvcib: 

* des*, vigentes, acordó rexpooerle al 
' púb l i co /po r ; él t é r m i n o / d e • quince 
fdias; con el- fia dé oir l a s / r é o l a m a -
ciones que pudieran presentarse, al 
objeto aa someterle á la discusión y 
votación defibitivá dé la Junta mq=; 
nicipal . . 

Serión ordinaria del din 30 

• 3e abrió b sesión ¿ las dos de la 
t a r d é , bajo la prés ideocia del s e ñ o r 
Alcalde, con asistencia dé seis s e ñ o 
res Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la-aotorior. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos y de la corres
pondencia oficial. 

lesión ordinaria del dia 6 de Sej)-
íiemire 

S f n'irió la sesión i Ins dos de la 
tarde, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, con asistencia de seis s e ñ o 
res Conc»i«les. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la anterier. 

Quedó enterado del estado de fon 
dos y de la correspondencia of ic ia l . 

Setión deldia 13 

S» abrió la ' sesión á los dos de lá / 
tarde, enn nsistencia dé.aojs F.eñores . 
Concejales; bsjo la presidencia del 
Sr. Alcalde. . . / , : , , / 

Se leyó y fué aprobada el acta de . . 
la anterior, ¿ . •:. 

Qnedé en té radó el Ayuntamiento r 
del estado de fondos.-..- -~ 
- r S é aprobó I» tarifa de srbitripa • " 
extraordinarios, acordando su expo
sición al público cób objeto de oir 
reclamaciones; . ; • ' • ¡ . : - ' / / 

. : . S e e i ó n ordinaria del día 20 : ,.fJ 

. Serabfió la sesión á'iá's dos d é - l a " ; " / / 
t a rdé , bajo la presidencis del s e ñ o r j / / " 
Alcalde/con' -asistencia de seis . se—;/ , 
ñores Concejales. < / ' •-

Sé ' l éyó y fué aprobada el acta de '' 
la anterior y q u e d ó enterado el 
A y a n t á m i ü n t o del estado de fondos. -

Sesión crdinariá ¿ e l i j a ' ' "•• - 1 .* 

Se abrió la Sesiób ¿? las dbs ' de la 
"tarde, bajo la presidencia del ¡3r.' A l 
calde, con asistencia de seis señorea.-• 
Concejales. • ' . ; ' . . ' / / 
"_Se"ley6:y fué aprobada e l acta d é / . i í . -
la anterior.-' - ' '"" / . - Vv'"-,"-'-' C--- '• '"' 

, Quodó enterado el Ayuntamiento " 
del estado de.fópdoB: :' , ' . 

. , . - J U N T A . M U N I C I P A L "'•¿'•j-'L". 

/ 'Seiión.del dia,\3'de Septiemíre ' . - • 
Se-Dbrió.la-sésión A' las-cuatro de , ¡ , ' ~ 

la tardí^bajo- la^preside 'n cia/dei- se'-fe^; 
ñor ÁIC8'Jdé>/cpbjo"si'stéocia'''dé Stét^-Ü:^ 

-<iSres.-.Coñf'',.j3lésy'ocho señores .aéo i . -
iciados.,!-/"^ ; r - .'-*> - ¿VP-'-
í;r-Sé'rpgso;,á-diecusión'y.íyotúción.el.: ' . J 

"fbrmrdó/píra 'él.añbd'éilBOy,;siendo/.». *v 
lá'proBáa'ppor.'.unBnimidid".."-' " / -.".' - / 
-"" 'Résul tabdb^uñ ;dé f i c i t / d ' e / : 2 /410 :V . ' 
pesetas, . 'después dé agotados/todos •% 

.¡bsVrécnrsbs.bi'dinaripB, se aprobó la / - . . 
> ta r i{a r ' ' de ; \ loa ' ' ' e z t rMrd ioa r i (w^ñb^f r / 
comprendidos en ía-'de:obnsam¿B del " 
'Gobierno, .acordando que fee. i n s t r u í : / •, 
' ya .e l ' bpor tüno 'expéd ieb té - 'pa ra .ob . -
t ené ra r i to r i zac ión para la-cobranza.- :» 
de es té id ipuéstb; haciendo constar. . ' ". 
'que él . a rb i t r io ,és tab lec idn 'no" l l ega - t 
ni'con' mucho 4.1a- cuarta pá r t é , de l / / 
valor de los a r t í cu los comprendidos . 
en dicha t a r f a . ,, :• . . / ;> ' 

¿Kl presente.extractb es tá tomado' / ,^ 
"•'dé' las -acta» o r i f malÍM.'-.v- •< » , . - / / • -
' . ' V i l l . t u r i e l 8.de Octubre de 1906.; . 
—Lpia'izb' L U m á z i r e s , Sec ré t á r i o ; " - ; >'. 

' ó tAyon tBmien to ' cons t i t uc ióña l . de / . 
Villati ir iel .—Sésión del . día 11 dé 
Octubre de 1906.—Aprobado é l ex - / 
tracto: Remí tase "/al/ Gobierno de 
provincia 4 l i s efectos del art: .109 ,/ 
de la ley Municipal .» . / 
-. Villaturiél 12 da Octubre de 1906." :, 
—^El Alcalde, F r a n c i s c ó / B l a n c o , — : 
Lorenzo Llamazares, Secretario. " 

i / 3 ; 

- • m 

: ' { - 'm 
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Estadística del movimiento natural de la población 

C M I M M d e I m de fkn te lo i t ca 

G A . U S A S 
Número 

delnn-

1 
2 
3 
4 

• 6' 
.. « 

7 
8 
9 

10-
u: 
12 
13 

"14 
15 
16 
17 

;18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28i 
27 
28 
29 

*80 
81 

32 

33 
347. 

•86 
36 
37; , 
38 
3 » . 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( l ) 
Tifo e x a n t e m á t i c o { i ) . . : 
Fiebres i n t e r m i t í o t e a y caquexia pa lúd ica • (4) 
Viruela ( 5 ) . ; . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sa r ampión (6) . . . . . . . . . . . . 
Escarlatina ^?) ; . . . . . . . . . . . . . . - . •. 
Coqueluche (8) . . ' . . . . . . . . . . . . : . . . 
D'ftena j Crup ( 9 ) ¿ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . ' . . . . . . 
Gnppe ( 1 0 ) : 
Colera as iá t ico (12).. 
Cólera nostrag (13) 
Otras eofermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 1 9 ) . . : . . . 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meoinges ( « 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Otras tuberculosis .(26. i«9 i 3 4 ) . . . . . . . . . V . . ' . . V . 
SiBlis ( 3 6 ) . . . . A ' . . : i . . - . . 
Cáncer y otros tumores malignos -(39 á 4 5 ) . . . . . . . . . . . . . . . 
Meningi t is simple. ( 8 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Conges t i ón , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón ( 7 9 ) . : . 
Bronquitis aguda (90)'-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
Bronquitis c rón ica ' (91). . . . ' . . . . . . A 
P n e u m o n í a (93)'. : . . . . . . . . . . . . . . : . . . - . S . . . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87á 89,92y 94498) 
Afecciones del e s t ó m a g o ( m e n o s c á n c e r ) (103, 1 0 4 ) . . . . . . . . 
Diarrea y-5ententis (dos aBos y más) ( 1 0 6 ) . . . . . ; . . . . 
Diarrea'y enteritis (menores de dos.afios)- (105). 
Hernias, obstrncciones intestinales ( 1 0 8 ) . - . . . . . . . . . . . . 
Cirrosis del h ígado ( 1 1 2 ) ; ; . . . 
Nefi i t is y mol de Br igh t (119 y 1 2 0 ) - . . . - . . . i ,-. . . i . . 
Otras enfermedades de los nilones,de la veiiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) '. : . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de loa ó r g a n o s 
- genitales de la mujer'(127 á 1 3 2 ) ¿ • . , ¡ ; . 
Septicemia puerperal, flabra, peritonitis, flebitis puerperal ( i37) 
Otros accidentes-puerperales (134, 135, 13t) y-138 á 141) . . . ' . 
Debilidad c o n g é n i t a - y vicios de conformación (150 y I h l ) : . 
Debi l idád ' sea i l ( 1 5 4 ) . . . v . - . - . : . " . c . V . v . . . . . . ; . ; . 
Suicidios- (155 A 1 6 3 ) . T . . ' . . : i . . . . . . . ' . . " . " . . . . . . . . . . 
Muertes TioluntBB (164 i 176)-. ; . . > : ; ' . . v : v . .i'.,..*?.-.V'.>J -
Otras enfermedades-(20 4-25. 35, 37, 38, 46' 4 60,-'62^68,-66 ' á 
,,- 78.80:4.86; 100 á 102, 107, 109;'4 111, 113 4 118,124 4'126; 

133,142a'149 152y 153 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 17D) 

-Total 1.215 

14 

9 
8 

14 
5 

12 

-27 
40 

3 
13: 

% 

:'18 
39 
42 
62. 
51 
27 

, 3 3 
• 30 
• 1 4 
.•156* 
288 

' 2 
8 

16. 

2 
¿ 

• '1 . 
i 24 
•-32-

14 

116 , 

León 24 de NoTietnbre de 1906.—El Jefe de Estadls t lc i .Domingo S u á r e z . 
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Estadística del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . 395.893 

[ M M l a l * . 
Nacimientos O). 
Defunciones <*>. 
M a t r i m o n i o s . . . 

NÚMERO D I HECHOS. 

Per l .OOO haUtaatM! 
Natalidad W . . . 
Mortalidad W . . 
Nupcialidad 

1.264 
1.215 

193 

3,19 
3,07 
0 , 4 » 

NÚMERO DE KACIDOS. 

Varones-
Hembras. 

679''. 
585 

Leg í t imos . , 
i I l eg í t imos . : 

E x p ó s i t o s . . 

. T o t a l . . ; . 

1.208, 
26 
3 0 . 

.1.2H4 < 

Leg í t imos : 
I l e g í t i m o s ; 
E x p ó s i t o s . 

T o t a l . . . 

18 

18 

Varones. . 
dembras . 

584 
631 

. , _ . _ Menoresde.5 aBos., 
»NÚMERO DB -FALLS-) 'Dn á y. m á s 8808. ;% 

OIDOS (5) 

7 3 3 ' 
482^ 

En Hospitales y. CÜSBB de salud. . ü . . 
Eo otros Establecimientos benéficos.. 

Total 

24 
8 

^ L e ó n 24 de Noviembre de'1906.—EUefe de Eetadistica" Domingo S o á r e z . 

^(1)iv-NO se inclajan loB naoidoa muertos.- .:TT 
\. - L"- Se consideran nacidos muertos los que nacen-ya muertos y Jos que viven menos de. 

- " s IMloña ^ " 
* í3)>^No se incluyen las:defuncionea de los nacidos muertos., ..JC',^.-; : ' . . ; v . ^ . 

: v (S) - Este coeficiente se refiere.a loa.nacidos vivoa.'.j, • ÍÍ-ÚÍ.-.O- -CI ' 1 Y¿-
. (4) -, .También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular.esta:.relacidn.:v 

(B}. -No se jnclujen los nacidos muertos... • > ... . M I ^ . • - : ,, ^ j-v̂ -r-̂ -.t..Tí¡>;-. 

^ - A l c i U d i a c o m t i t u a o n a l d » 
• - . i - LUmas de h Ribera -. 

. El-dia 17 del actual, da diez i do-
cede la m a ñ a n a , t end rá lugar .en la 
sala'de sesiones de la casa consisto 

-nal de este Ayuntamiento i y ante 
una Comisioa d^l mismo, la prime 

-ra subasta del arriendo coa venta 
exclusiva de -los - vinos, sguardieu -
•tes, licores,, aceites, y carnes' frea • 
.-cas-que se consuman y.expendau 

durante el «ño de 1807 dentro da 
.itesté,térraiob.didQicipa)'; bajo. é l . t ipo 
> de-8 .207¡45 pesetas, y con sujecioo 

al pliego de coadiciones que. se ha
lla de manifiesto en esta Secretaria:: 

:«. Sr-en la primera subusta nosa: 
presentaran h c i t a d o r e í , -se celebra. 
rá otra segunda- e l . día 21-del co-
rriente. en el mismo sitio, horas y 
condiciones que la primera. 

Llamas de la Ribera 6 de Diciem
bre de 1906.—El Alcelde, Félix Fer
n á n d e z . 

. . Aletldis comMuetonal ie 
• -: , 'Oincia . .--

- • Por el t é r m i a o de qumce d í a s sa 
halla expuesto al público eo la-Se 
cretana del Ayuntamiento , el par 
d r ó n de cédu l a s personales del mis
mo para 1907, con el fin de atender 
reclamaciones. ' . 
> Oencia 30 de Noviembre de 1906. 
— E l Alcalde, Casiano Rodr íguez . 

Alcaldía emutituctmal ie -• 
VtUtmla 

.- • Form .do el repartimiento de con 
sumos para el año próx imo de 1907, 
se-halla expuesto al- pdblico por 
t é rmino de ocho días en la Secreta
ria municipal , á fin de que los con 
tnbuyeates en é l comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones «jua 
crean justas. , 

Villazala 4 de Diciembre de 1906. 
— E l Alcalde, Bernardo Castellanos. 

? : -^Alcaldta constitucional d i . : 
.-. . • - ta lverdt .Sñnque- ' , 
- Se hallan terminado<>v i.-iouestos 
al publico en la Seoreian i de.-este 
Ayuntamierito piir t é r m i o o de ocho: 
días,-el r e p m i m i e a t ' j de consumos 
y el g inido sobr-i la gnoadenu.para' 
cubr i r el art. L .° del capitulo ü del 
presupuesto municipal , que bao de. 

•regir en el año p.-oximo da • 1907. 
Dentro de ó a y ó plaad pp.lr'itt ¡roela-, 
mar. los qne 89 'coneidereOí-ogra- . 
viados. >'.-•.-,.• .-f . : . - . . . i . ' . • 

• Valverde Eurique 2 de Diciembre, 
de 1M06.—El Alcalde, Juan Pérez . 

Alcaldía constitucional de .- ' -
. :. v Saltmón. 

En el día de hov se ha presentado 
en esta Alcaldía el vecino del pue
blo de B i l b u e i i . D. Pe 1ro Díaz y 
Díaz, maufestuudo que su hijo Ro
gelio Díaz Ponga, se ausento de la 

:C8sa.;patórna el diá j í i ' fdé l - . octiial ,--
- i gno rándose en la actualidad su pa 
radoro apesar de las iavei igmciones -
p rac t i i adae^e^cu l^es íe la's señas-. ' 
siguientes: Edad 24 a ñ o s , polo, ce - -
)asy ojos negros, nariz v boca re-, 
guiares,-cata redonda, moreno, bar-: 
ba poca, coa algo de big-nte;. ves t ía 
traje blanco,-gorra y zapatillou ne-
gras-.-jise. ruega . 4 las autoridades -
procedan 4 la busca del citado joven , 
y caso de ser habido lo pongan 4 , 
.dispdsicipñfde.mi '^utbri 'dád para.suv 
entrega 4 los padres. -
: Saláoion 28 de Noviembre de 
1976.—Vidal-González; 

En esta fecha se ha presentado . 
en esta Alcaldía el vecino del púa- , 
blo de Lois, D. F e r m í n Garc ía , ma 
nifestando que su hijo Celso Garc ía 
habla salido ¿ primeros del mes co
rriente para Asturias, con el fin da,. 



dar Eecoeli da n iñas , y como en él 
dia de ayer, aunque no con eegnri 
dad, le hayan dado noticias que se 
d i r ig ía pata Santander con el fin de 
embarcarse para !a Habana, hace 
constar sos s e ñ a s , que son-las si-
guiantes, para que por l a i autori-
dadés y Guardia CÍTÍI se proceda i 
gn busca, y caso de ser habido sea 
conducido á la casa paterna: Edad 

20 años , pelo, cejas y ojos c a s t a ñ o s , 
cara redonda, color bueno, barba 
naciente; ves t ía p a n t a l ó n y chaleco 
de pana blanca, chaqueta negra, 
boina aznl y botas negras. 

Lo que se publica en el BOUTÍN 
OFICAL á lo ) finés expresados. 

Salátdón 28 dé Noviembre de 
1906.—Vidal Gouzilez. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N . 
Eiercietoáe 1906 - — ~ ~ 

- C O N T A D U R I A 
Mes de Diciembre 

Distr ibución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
' municipal , durante el mes arriba indicado, forma > la Contadur ía con 

arreglo á lo que p r e c e p t ú a n el párrafo 1 . ' , art . 12 del Real decreto de 33 
' • dé Diciembre de 1902, y ia Real ordeñ aclaratoria del mismo, fecha Í 8 

de Enero de 1903, y Real decreto de 27 de Agosto del citado a ñ o de 1908' 

l . '—Oasíosodhgatonos di pago inmediato 

Seguros, contribuciones e impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conse rvac ión y reparac ión , de los m i s m o s . . . . 

Cupo d e o n s a m o s para el Tesoro, personal y material para la 
recaudac ión y admin is t rac ión de dicho impues to . . . . ' . . . . . 

Atenciones üe la-Casa-^silo, socorro y conducc ión de pobres 
transeuctesy socorros domicil iarios. 

Intereses y amort ización de E m p r é s t i t o s . ; . . i . . . . . . . . ' . . . . 
Deudab, cenaos y cargas. . ' . r . . - . . . - ; 
Pagos de ID mediato cumplimiento por prescr ipción do la l e y . 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su re t r ibución , é individuos de clases pasivas que no ezce-
- •''"dan de 1.000 pesetas anuales.-; 

TOTA-l. 

•a.'—Gtutot vihf átono* de pago difertile 

Haberes á las clases" pasivas cuya re t r ibuc ión excede de 

PESETAS Ora. 

190 t> 

20.939 » 

1.965- > 
8.019 34 
4.432' » 

456 • 

10.000 •> 

46.001 34 

1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
p r e s e n t a c i ó n de la Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL.. 

3.'—Qtutoi de carácter wlvntarto 

Para les de esta Indole. . 

RcanniMi g e n e r a l 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t o . . . . 
I d . los i d . i d . . de id . d i f e r i b l e . . . . . . 
I d . los i d . ' de ca r ác t e r voluntar io . . 

TOTAL OENBHAL. 

741 
3.130 

250 

325 

4.446 > 

1.327 » 

46.001 34 
4.446 > 
1.327 » 

b l . 7 7 4 34 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas cincuenta y 
un m i l - setecientas setenta .y.cuatro pesetas y treinta y cuatro cón t imos . 

León 28 de Noviembre de .1906.—Ei .GoataáOT¡ Vicente J l u ü . . •• 
. « A y u n t a m i e n t o constitucional de León .—Ses ión de l . ' de Diciembre de 

1906.—Aprobada:; Remí tase al Gobierno de provincia á los electos legales. 
—Mallo.—P. A. del E. A . : J o s é D a t i t Pnelo, Secre tar io .» 

JUZGADOS 

• Cédula ie mplazamttnto 

• E I S r . Juez de icistruccioa de es-
te partido,' en providencia dictada 
hoy en el sumario criminal seguido 
por lesiones contra .ios procesados 
Antonio Castellanos Pablos,' Pedro 
Franco Francisco, Gabriel Berjon 
Fuertes y otros, domiciliados eo 

•Bastillo y Acebes del Paramo,' que 

se dice se anseotaroo 4 U Repúbl ica 
Argent ina, aci i 'dó se emplace en 
forma á dichos tres procesados, á : 
ñ o de que comparezcio • ante la 
Audiencia provincial de Lsón en e l 
termino de diez días, a usar de su 
derecho.y 4 designar Abogado y 
Procuradorque les defiauda y repre
sente ante dicho Tribunal en el ex -
presado sumario; ' ba jo , apercibí 
miento da e legírse les de of ic i" , po.' 
haberse dictado anto de t e rmina -

. . . t'6 .? : •.' BOLETÍN OPICIAL DB LAPBOVINCM DÍ.ISÓN.S .. • ' 

-ap l icac ión á los cambios y arbitrajes.—Descuentos d e l e t r e é . 
' vDéf in ic ión .—Negociac ión de letras con beneficio.—Idem con 

•daño.- ••• •" '-" % i',-r • 

•"- r lVoe lonea d e D e r e c h o a d n i l n l s í r a í l v o y t e g l s l a - • 
. -,,. - e l ó n p r o v i n c i a l y m a n l e i p a l .^ ' ; 

^ - - ~ r JEHA 33. ^ , " " , \ 
' ^ . i íConcepto 'vdel í Derecho tadministra'tivo.^-'Referencias-'de • 
" este coocepto'al-del Poder.ejecutiyo.'-^Necesidad de.una ra-: 
~ma del.Derecho-relativa a la'org8niza"ción,: fanciones y. pro--
• cedimieií to del Poder ejecutivo.—Relaciooes^iel Derecho ad-

:miQistrutivo —Relac ión con-el derecho pol í t ico.—Relación 
de' la Aüminis t rac ion-con lH'eDti(ladM'«oeMlet'.-T-v-«..Á^y'.-

• TEMA 34. ' 

• Factores integrantes de la Admin i s t r ac ioa .—Cnes t ión so
bre la codificación administrativa.—Reglas qne determinan 

- la esfera de la acción administrativa.—Materia propia de la 
Adminis t rac ión :—Atr ibuc iones de la misma.—Acción i n d i 
vidual .y a c c i ó n , s o c i a l . - Acción administrativa y sus reglas 
de desenvolvimiento.—Caracteres esenciales de la Adminis-_ 

. tracion. .• 
TEKA 35. 

Naturaleza de la Adminis t rac ión como pod^r.—Caracteres 
de 1* Adminis t ración como poder.—Independencia y, r a s p ó n - -
sabilidad.—Facultades de la. Adminis t rac ión como poder.— -
Potestades administrativas.—De IB unidad polít ica y de la : 
central ización administrativa.—Diferencia entre la unidad y 

i la cen t ra l i zac ión .—Venta ja s , - inconveo ieo tes y ; l imite dé l a -
. ' centra l ización, especiHlmente en cuanto afecta á la materias 

m u m c p a l . — A u t o n o m í a municipal y provincial, sus venta -
jas é inconvenientes.—Regionalismo provincial y municipal. 
Sus ventajas é inconvenientes pura la Adminis t rac ión j para 
ios intereses generales del pa ís . „ > . 

TEMA1 36. 
Procedimientos administrativos, especialmente en lo que. 

afecta ai r ág imeo y msteris municipal , teoiando en cuenta: 
la legislación vigente.—Potestad reglamentaria.—Su con-

"BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

v *. y residuo de una división incompleta.—Casos que se d is t io- -
• gnen en la d iv is ión .—Regla para d ivmir números enteros-

• '«.cuando el cociente y dmeor . t ienen: una sola- cifra.—Regla 
para dividir, números eateros:cuando el cociente tiem» una 

. Sola cifra y. vanas el dividendo y. el divisor.—Modo de sim--' 
i . ^ .p l i f icar la 'operación.—Divis ión de u n : n ú m e r o de una ó dos ' 
- ^ c i f r a s por o tro de una c i f r a . D i v i s i o n ' d e un numero com-
•írjpuesto poriun d i g i t o ; ^ G a s o s ' í p a r t i e u l a r e s - d e : l u divis iot .—.» 
' * Alteraciones del cociente con respecto & los datos.—Indicar ;' 

- . .«y resolver-problemas donde eutreu .una-<o_vari.is de las op»-- ¡ 
. raciones de sumav, restar,; mult iplicar .y .dividir , rasouundo 

J ^ . Sóbre les mismos.^- ; ' ' ; . . : :»<-: . 'v ^ , • - • i i . . ">'?t,^. i 

- ' « J ' T E B A 24.' _ ^ 
Números 'quebrados ,—-Fracc iones ordinarias;— Numera"-A 

Clon de los quebrados.—Estructura de-, los quebrados.—Co
ciente completo de nna d iv is ioa .—Seducción- do quebrados 
impropios; : ;—Transformación.-de «úteros- en quebrados.—' 

. Seducc ión -de'"mixtos.'j quebrados .—Compírac ioa ' .*de dos-. 
- quebrados.—Suma;—Caaos quo se distinguen.—Quebrados 

^que tienen-iguales donoanoadores.—Quebrados que' tienen -
- - distintos deucmioodores.—Rsduccion-de fraccioues á m u co

m ú n deuominador.—Regla para efectuar esta operac ión .— 
Suma de números mixtos.—Simplihcar fraccionas. -- ..--»( 

TEJÍA 2» 
-Resta de quebrados;—Casos que so distinguen oo 'la sus- • 

t racc ión de números . f racc ionar ios .—Res ta de quebrados y 
Kmixtos.—Quebrados de iguales denominadores.—Quebrados 

. de-deoomioadores d i s t i n t o s . - S u s t r a c c i ó n de dos n ú m e r o s : ' 
mix tos .—Expl icac ión y ol iservocioucs.—Multipi icsción de 
quebrados.—Casos que se distinguen.—Regla para m u l t i p l i 
car dos fracciones.—Multiplicación de quebrados y mixtos. 
Multiplicación de un entero por un quebrado.—Multiplica
ción de un entero por -un mixto .—Mult ip l icac ión do n ú 
meros mixtos. . •-..' -. • • 

.-TEMA 26. • 
División de quebrados.—Casos qne se distmgnen.—Regla 

para dividir una fracción por o t ra .—Divis ión de quebrados 



cion coa fecha 29 de Octubre u l t i 
mo, acordando remit i r le & d i c t a 
Superioridad. 

Y para su loserciou en el BOLBTIM 
OficiALde eata provincia, expido la 
presente cédula , que firmo en La 
Bafieza á 27 de Noviembre de 1906. 
— E l Escribano, Anéelo Garc í a . 

Don Epifaniu Diez Mart ínez . Juez 
de ins t rucc ión de La Vecilla y su 
partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el num. 3.'. del 
•art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr imioul , se ci ta , llama y emplaza 
al procesado Pedro Gut ié r rez B i -
Yon, de 28 abos de edad, soltero, 
labrador, hijo de Ped ro ; Maris, na
tural y vecino de Busdongo.en este 
partido lodicial , y cuyo actual pa-

* radero se ignora, para que en el tér
mino de diez días , , contados desde 
la loserciin de la presente en la (7a-
ceta de Madrid y BOIETIN OFICIA t de 
esta provincia,comparezca ante este 

-Juzgado, con el fin de constituirse 
en pns ién , por no haber compareci
do cuando fué llamado para ampliar 
• u indagatoria; pues asi lo acorde 
en sumario que bajo el num. 40 del 
a ñ o actual se sigue contra el mismo 
y otrosipor el delito de lesiones 4 N i 
canor González, vecino de Felgue-
ras, en Pola de Lena; aperc ib iéndo
le, que de no verificarlo, será decla
rado .rebelde y le parara el perjui
cio de Ley . ' . :. - • 

A l propio tiempo, ruego y^encar

go á todas Us autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía jud ic ia l , 
procedan i la busca, captura y con
ducción a la cárcel de este partido 
de referido procesado. 

Dada en La Vecilla á 2U de No 
viembre de 1806.—Epifamo Diez.— 
P. S. M. . Lic. Emil io M." Solis. 

Cédula de citactón 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

este partido se acordó en proveído 
de esta fecha, en el sumario que se 
instruye sobre hurto de cuarenta y 
seis pies de roble de la dehesa gran
de del pueblo de Culebros, se. ci te 
de comparecencia ante este Juzga 
do, dentro del t é r m i n o de qu in to 
día, 6 en otro caso exprese de a l 
guna manera su residencia, a l testi
go Jul ián Fernandez, mando de Leo-, 
ñor , labrador y- veciuo d« Domllas, 
con el fin de recibirle declaración en 
aludida causa. 

Y para que dicha c i tac ión tenga 
lugar con: arreglo ¿ derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo & t a l 
sugeto su obl igación de concurrir 
por este liamamieoto, bajo aperci
bimiento que de no comparecer sin 
just if icar causa- legitima- le pa r a r á 
el perjuicio consiguiente, expido la 
presente cédu la en Astorga á 1 . ' de 
Diciembre de 1906.— Cipriano Cam
pillo. , . • • ?. ., •• 'Í,-

Jutgaio municipal de Luycgo • 
Se anuncian vacantes las plazas 

de Secretario y suplente de este 

Juzgado municipal , por termino de 
quince días, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto 
el presente. 

Los que quieran aspirar i etlta, 
deberán presentar en dicho Juzga
do las solicitudes, a c o m p a ñ a d a s de 
los documentos que determina el 
ar t . 13 del Reglamento de- 10 de 
A b r i l de-1871. 
. Luyego 26 de Noviembre de 1904 
— E l Juez, Domingo Fneute. . 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Pedro .Payo Yunguas, Coman -
. dente . de Cabullería y Juez ins

t ructor del expediente contra el 
recluta Leoncio Cid Tadejo. por 
tratar de ausentarse para el ex-
traniero con documentos ajenos. 
Por la presente requisitoria llamo, 

ci to y emplazo al citado Leoncio Cid 
Tedejo, natural de Aivares. provin-
cia de León; casado/^ de 22 años de 
edad, de oficio labraaor. cuyas s e ñ a s 
personales son las siguientes: pelo 
c a s t a ñ o , cejos ídem, ojos, pardos, 
cariz regular, barba cerrada, boca 
regular, color sano y estatura regu
lar, para que eu el t é r m i n o de t re in 
ta d ías , contados desde, la publica•' 
cion de la presente en la Qttceít dt 
Madndy BOLETÍN O s . a í i de la pro 
viñeta de León, comparezca'en este 
Juzgado de in s t rucs ióo , sito eu la 
calle de- Colón, n u m . 4b: piso 2.*, 
de esta ciudad, á . responder de los 
cargos que le resultan en el .ci tado 

expediente; bajo apercibimiento, que 
si no comparece on dicho plazo, se rá 
declarado rebelde y le parará el per
juicio & que haya luga r . 

Asimismo, en nombre de S. M , e l 
Rey (Q. D. G ) , ruego y encargo á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo m'litares y de policía j u d i c i a l , 
procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de 
ser habido se le conduzca y ponga 
á mi disposición, con las segurida
des debidar; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este d í a . 

Dada en Vigo ¡í 26 de Noviembre 
d e l 9 0 t ¡ . — P e d r o Payo Yaoguas. • 

• ANUNCIO PARTICULAR -

: Eo el pueblo de Trobaio del Cero-
codo, . Ayuntamiento de •Armunia 
(León) , y eu casa de Antonio A l o n 
so, se hallo recogido nn potro. Se' 
e n t r e g a r á al que justifique debida
mente pertenecerle, previo pago da 
gastos ocasionaoos. -
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y-mixtos .—Divis ión de un rentero por. un quebrado.—Divi
sión de un quebrado por un en tero .—Divis ión de un numero 
mixto por.un entero .—Divis ión de d o s - n ú m e r o s mixtos .— 
Observaciores.. - , • - . ~ • 

TEMA 27. 
; - Cantidades decimales en general.^-Defimciones.—Escntu; v 

va'de loe decimales — N u m e r a c i ó n - y propiedad de los. deci-
- nales.j—Operaciones con esta clase de números .—-Reducción .< 
: á e los quebrados oidinnnos á decimales y do: las fracciones 
decimales i quebrados ord inar ios .—Usoüdo ,1a ••coma.—Adi- ; 
cion de- númeioe- decimales —-Sustracción -y mul t ip l icu- -
cion de rtúmeroe decimnles.—Casos-: que- se presentan on la. 

- sus t racc ión y mul t ip l icación de decimales y.reglas para su : 
ejecución:—División de decimales.—Casos que ge presentan • 
en la división de decimales y reglas para su e]ecucion." 

TBMA 28. 
" Fracciones.decimales e x á c t a s ^ F r a c c i ó n decimal-periódi 

ca pura .—Fracc ión decimal periódica m i x t a . — S i s t e m a - m é 
trico decimal:—Su base.—Clases de medidasqua comprende. -. 
Nomenclatura de sus múl t ip los y divisores.—Unidades del , 
sisitema mé t r i co .—Abrev ia tu ra s con que fe expresan.—Me 
didaa lineales mét r i cas .—Medidas de capacidad.—Medidas 
ponderales o de peso.—Sistema monetario e s p a ñ o l . — E s p e 
cies de moneJa.—Medidas superficiales, cuadradas, agrarias 
y topográf icas .—Por q u é formas de cien en cien sus m ú l t i 
plos y divisores.—Medidas cubicas.—Su relación con las-de 
capacidad y las ponderales.—Por qne forman de m i l en m i l 
sus múl t ip los y divisores.—Medidas monetarias. 

Divisibilidad de los n ú m e r o s . — C a r a c t e r e s de divisibilidad 
por dos; tres, cinco, siete, once, e t c .—Elevac ión á potencias 
de ios números en t e ros .—Ext racc ión de raices de los n ú m e 
ros enteros.—Raiz cuadrada.—Raiz cúb ica . 

, TEMA 30. -. 
Numerac ión romana—Cifras de n u m e r a c i ó n . — S i s t e m a de 

escritura de numeroB romanos.—Razones y proporciones.— 
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De&mcionas . '—Anteceden tes .—Consecuen tes .—Razón ar i t 
mét ica ó por diferencia y g e o m é t r i c a ó por coc i en t e . — Térmi 
nos de la proporc ión .—Propiedad de toca p r o p o r c i ó n . — D e t e r 
minar un extremo de unn proporc ión .—Hal la r un medio en 
una proporc ión .—Propiedad fundamental de 1 las. proporcio-, -

.nes.--Hallar un t é rmino de la :proporción conocidos-Ios de-
i. m á s . — E l i m m a c i o n . ' d e los t é rminos fraccionarios.—Regla de 
-tteB.T-Pielimioares,—Sus clases .—Aplicación de la regla'oe 
tres á las cues t iones 'más frecueotes'sobre los fondos públicos, 
y en especial á los Municipios.—Modos de resolver problemas 
de regla de tres simple.—Plantear y-.resolver problemas de re- ' 
gis ae tres compues ta .—Apl icac ión de esta.regla ai-cambio, 

: ya sea directo o indirecto; interior o extenor^a^laspar, con,-
beneficio ó con daño.-^-Resolución de problemas.—Propor-'-' 

- cion d i rec ta :—Proporc ión inve r sa .—Método de reducc ión á ' 
la unidad. ,'..,-'.:-: - • •••' • • .... .-'• 

r TEHA 31 
- R^gla de ín teres .—Defin ic ión;—Regla .de in te rés simple.—>' 

Regia de in te rés compuesto.—Cuentas, con ínteres- para su 
abono á los contratistas de servicios: munic ipa les :—Método ~ 

: comerciul;—Reglas-para calcular>los intereses-simples y 
- compuestos para el abono-de Jos miBmos:á los -acreedores.—: 
Cuentas cortieates parasuebouo 4 los contratistas eo los ca
sos que proceda.—Distintos métodos que pueden emplearse. 
Regia de Compañía :—Def in ic ión .—Tiempos iguales.—Capi
tales iguales.—Capitales y tiempos diferantes.—Rsgla de 
compañia simple y compuesta.- Particiones proporcionales y 
prorrateos con aplicación á los repartimientos vecinales y 

. cupos de quintas. • . 
TEMA 38. 

Regla de a l igac ión .—Def in ic ión .—Regla de al igación d i 
recta:—Idem inversa.—Hallar el precio medio dadas las can
tidades mezcladas y sus precios-respectivos —Conocido el 
precio medio y los de las especies, hallar la razón en que é s 
tas se han de mezclar.—Regla de falsa posic ión.—Su d i v i 
s ión .— Beglas para resolver problemas de falsa posición s im
ple.—Idem compuesta —Regla de a l igación directa ó inver 
sa cou aplicación á la ley monetaria.—Regla conjunta de 
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